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Madrid, 25 de septiembre de 2025 
 
 
Exclusiones en la fase de valoración técnica correspondiente a la  licitación, por procedimiento 
abierto simplificado, de las OBRAS DE INSTALACIÓN DE SEÑALIZACIÓN DE EVACUACIÓN EN 
LÍNEA 6 DE METRO DE MADRID (Licitación 6012500202) 
 
Metro de Madrid S.A., una vez realizada la valoración técnica de las ofertas presentadas a esta 
licitación, ha acordado la exclusión de la empresa PREVENCION DE INCENDIOS SEGURIDAD 
APLICADA S.L. por los motivos que se indican a continuación: 
 
En el apartado “27. Evaluación de las ofertas” del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 
Particulares (PCP), se indica lo siguiente: 
 

“Las ofertas técnicas que igualen o superen (≥) los 15 puntos serán calificadas como aptas 

o técnicamente aceptables.” 

 
A su vez, en el apartado “8.4. Valoración de la documentación incluida en la carpeta Nº3” del PCP, 
se indica lo siguiente: 
 

“Las ofertas técnicas que tras la suma de la puntuación correspondiente a los criterios 

cualitativos evaluables mediante juicios de valor y/o evaluables de forma automática por 

aplicación de fórmulas hayan obtenido una puntuación inferior al límite de suficiencia 

técnica establecido en el apartado 27 del cuadro resumen del PCP serán excluidas del 

procedimiento de adjudicación del contrato.” 

 
El desglose de los criterios que se han empleado y su puntuación, de acuerdo con el apartado 27 
del cuadro resumen del PCP, es el siguiente: 
 

- Criterios cualitativos evaluables mediante juicios de valor:  

Memoria y estudio de la obra: máximo 7,5 puntos.  

Se otorgará 7.5 puntos (100%) a aquellas ofertas que: 

• Análisis, estudio, planteamiento y justificación de la ejecución de la obra, propuesta de 

fases, logística y organización (conforme al punto 9 del PPT sin incluir reducción de 

plazo). Se requiere un enfoque y planteamiento correcto y realista del conjunto de la 

obra, así como la aportación de documentos descriptivos y documentación gráfica que 

demuestren el conocimiento de la obra a ejecutar. 

  

Se otorgará 3,75 puntos (50%) a aquellas ofertas que: 

• Análisis, estudio, planteamiento y justificación de la ejecución de la obra, propuesta de 

fases, logística y organización. No se incluyen documentos descriptivos y/o 

documentación gráfica que demuestren el conocimiento de la obra a ejecutar. 

  

Se otorgará 0 puntos (0%) a aquellas ofertas que: 

• Análisis, estudio, planteamiento y justificación de la ejecución de la obra, propuesta de 

fases, logística y organización, que no se adecua al proyecto  
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- Criterios cualitativos evaluables mediante la aplicación de fórmulas:  

• Experiencia adicional de los medios personales (Jefe de Proyecto): máximo 6 puntos. 

Se evaluará la experiencia adicional del perfil Jefe de Proyecto solicitado en el apartado 24 del cuadro 

resumen de este PCP, utilizando los siguientes criterios: 

• Por cada año de experiencia adicional al mínimo requerido, se asignará 1 punto, hasta un 

máximo de 6 puntos. 

• El cumplimiento de requisitos mínimos sin experiencia adicional se valorará con 0 puntos. 

La valoración técnica para este criterio se realizará con la información contenida en la 

declaración del Anexo XI “Declaración oferta técnica: Criterios cualitativos evaluables mediante 

la aplicación de fórmulas” y los currículos de los perfiles profesionales, que deberá contener la 

información necesaria para acreditar la puntuación marcada en la citada declaración del anexo 

XI. 

Nota: La información indicada por el licitador en la declaración del anexo XI debe ser coherente 

con la documentación acreditativa incluida en los currículos, aplicándose la puntuación que se 

indica a continuación en los siguientes casos: 

- En caso de que se aporte la declaración del anexo XI pero no se incluyan en la carpeta 3 los 

currículos, el criterio se puntuará con 0 puntos. 

- En el caso de que los currículos no contengan la información que permita acreditar lo 

indicado en la declaración del anexo XI, el criterio se puntuará con 0 puntos. 

- En el supuesto de que la información contenida en los currículos no pueda acreditar el total 

de la puntuación reflejada en la declaración del anexo XI, el licitador recibirá únicamente la 

puntuación que se haya acreditado en los currículos (o la documentación que proceda según 

el caso). 

• Experiencia adicional de los medios personales (Jefe de Equipo): máximo 4 puntos. 

Se evaluará la experiencia adicional del perfil Jefe de Equipo solicitado en el apartado 24 del cuadro 

resumen de este PCP, utilizando los siguientes criterios: 

• Por cada año de experiencia adicional al mínimo requerido, se asignará 1 punto, hasta un 

máximo de 4 puntos. 

• El cumplimiento de requisitos mínimos sin experiencia adicional se valorará con 0 puntos. 

La valoración técnica para este criterio se realizará con la información contenida en la 

declaración del Anexo XI “Declaración oferta técnica: Criterios cualitativos evaluables mediante 

la aplicación de fórmulas” y los currículos de los perfiles profesionales, que deberá contener la 

información necesaria para acreditar la puntuación marcada en la citada declaración del anexo 

XI. 

Nota: La información indicada por el licitador en la declaración del anexo XI debe ser coherente 

con la documentación acreditativa incluida en los currículos, aplicándose la puntuación que se 

indica a continuación en los siguientes casos: 

- En caso de que se aporte la declaración del anexo XI pero no se incluyan en la carpeta 3 los 

currículos, el criterio se puntuará con 0 puntos. 
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- En el caso de que los currículos no contengan la información que permita acreditar lo indicado 

en la declaración del anexo XI, el criterio se puntuará con 0 puntos. 

- En el supuesto de que la información contenida en los currículos no pueda acreditar el total de 

la puntuación reflejada en la declaración del anexo XI, el licitador recibirá únicamente la 

puntuación que se haya acreditado en los currículos (o la documentación que proceda según el 

caso). 

• Ampliación del plazo de garantía: máximo de 7,5 puntos. 

Compromiso de ampliación del plazo de garantía sobre el mínimo indicado en el apartado 33 de este 

PCP: 

• Sin compromiso de ampliación del plazo de garantía mínimo: 0 puntos. 

• Compromiso de ampliación del plazo de garantía mínimo en 6 meses y menos de 12 meses: 3 

puntos. 

• Compromiso de ampliación del plazo de garantía mínimo en 12 meses: 7,5 puntos. 

Nota: La valoración técnica para este criterio se realizará exclusivamente con la información 

contenida en la declaración del Anexo XI. 

• Medios y acopios: máximo de 5 puntos. 

• Compromiso de poner a disposición un lugar de emplazamiento para acopio de materiales 

con superficie disponible mayor de 100 m2: 5 puntos. 

• Compromiso de poner a disposición un lugar de emplazamiento para acopio de materiales 

con superficie disponible entre 20 m2 y 100 m2: 2 puntos. 

• No hay compromiso de poner a disposición un lugar de emplazamiento para acopio de 

materiales o acredita lugar de emplazamiento para acopio de materiales con superficie 

disponible menor de 20 m2. 

Nota: La valoración técnica para este criterio se realizará exclusivamente con la información 

contenida en la declaración del Anexo XI. 

 

Una vez analizada la oferta recibida por la empresa PREVENCION DE INCENDIOS SEGURIDAD 
APLICADA S.L. y de acuerdo con los citados criterios definidos en el apartado 27 del cuadro 
resumen del PCP, el resumen de la evaluación de su oferta técnica es el siguiente: 
 

- Criterios cualitativos evaluables mediante juicios de valor:  

 
Memoria Técnica y Estudio de la Obra:  estudio, planteamiento y justificación de la ejecución de la 
obra, propuesta de fases se adecua al proyecto. Se incluyen las características de las señales a 
instalar, certificaciones y experiencia de la empresa, pero el estudio de la obra es básico y 
contiene errores. 
No se incluyen documentos descriptivos y/o documentación gráfica que demuestren el 
conocimiento de la obra a ejecutar.  
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Metodología de desarrollo de los trabajos: su propuesta no se considera adaptada las 
instalaciones a realizar, no describe las ubicaciones concretas en las que se ejecutan las 
instalaciones ni jornadas adaptadas al horario de los trabajos. 
 
Plan de Obra: su propuesta incluye un plan de obra genérico. No detallado por ubicaciones ni 
jornadas.  
 
Por estos motivos y de acuerdo con los criterios de valoración de juicios de valor, se otorga a la 
oferta técnica realizada por PREVENCIÓN DE INCENDIOS SEGURIDAD APLICADA S.L. la puntuación 
de 3.5 puntos. 
 

- Criterios cualitativos evaluables mediante la aplicación de fórmulas:  

 

      

PREVENVICIÓN DE 
INCENDIOS SEGURIDAD 

APLICADA S.L.  

CRITERIOS  FÓRMULA 
VALOR 

OFERTADO PUNTUACIÓN 

Experiencia 
adicional de 
los medios 
personales 

(Jefe de 
Proyecto): 

Sin experiencia adicional al mínimo 
requerido 

0 
    

1 año adicional 1 
    

2 años adicionales 2 
    

3 años adicionales 3 
    

4 años adicionales 4 
    

5 años adicionales 5 
    

6 años adicionales 6 14 6 

Experiencia 
adicional de 
los medios 
personales 

(Jefe de 
Equipo): 

Sin experiencia adicional al mínimo 
requerido 

0     

1 año adicional 1     

2 años adicionales 2     

3 años adicionales 3     

4 años adicionales 4 14 4 

Ampliación 
del plazo de 

Sin compromiso de ampliación del plazo 
de garantía mínimo 

0 0 0 
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garantía: Compromiso de ampliación del plazo de 
garantía mínimo en 6 meses y menos de 

12 meses 
3     

Compromiso de ampliación del plazo de 
garantía mínimo en 12 meses 

7,5     

Medios y 
acopios 

Compromiso de poner a disposición un 
lugar de emplazamiento para acopio de 

materiales con superficie disponible 
mayor de 100 m2 

5     

Compromiso de poner a disposición un 
lugar de emplazamiento para acopio de 

materiales con superficie disponible entre 
20 m2 y 100 m2 

2  X   

No hay compromiso de poner a 
disposición un lugar de emplazamiento 

para acopio de materiales o acredita lugar 
de emplazamiento para acopio de 

materiales con superficie disponible 
menor de 20 m2 

0 X* 0 

 
 
*Respecto al último criterio se marca con x 2 opciones y se ha tenido en cuenta la anotación a 
tener en cuenta para la correcta cumplimentación del Anexo XI del PCP, en la que se indica: “** 
Por cada fila solo se podrá marcar una de las opciones incluidas en la tabla. En el caso de no 
cumplimentar una fila o incluir una X en más de una celda de una misma fila, se obtendrá 0 
puntos en dicha fila.” 
 
 

 
Tras la suma de la puntuación correspondiente a los criterios cualitativos evaluables mediante 
juicios de valor (3,5 puntos) y los criterios cualitativos evaluables mediante aplicación de fórmulas 
(10 puntos), la oferta presentada por la empresa PREVENCION DE INCENDIOS SEGURIDAD 
APLICADA S.L., ha sido calificada con 13,5 puntos, siendo inferior al llímite de suficiencia técnica 
establecido en el apartado 27 de cuadro resumen del PCP de 15 puntos. 
 
En consecuencia, de conformidad en lo previsto en la condición 8.4 del PCP, la oferta presentada 
por el licitador PREVENCION DE INCENDIOS SEGURIDAD APLICADA S.L., queda excluida de la 
licitación. 
 
 
Conforme a lo establecido en artículos 44 y siguientes de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al Ordenamiento Jurídico Español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo, 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 
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de 2014, podrán formular reclamación mediante recurso de alzada impropio ante el titular de la 
Consejería de la Comunidad de Madrid competente en materia de transportes, conforme al 
artículo 44.6 de la Ley 9/2017 y a la Ley 39/2015 para lo cual disponen de un plazo de un mes. 
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